
63001310300120220017400 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once de diciembre de dos mil veintitrés 

Rad. 2022-00174 

 

Se allegó respuesta por parte de la DIAN, visible en el archivo 133 del expediente, en el que indican lo 

siguiente: “Con el fin de atender su solicitud, mediante radicado 2022-00174 de fecha 24 de noviembre 

del 2023, la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia luego de verificar en los 

aplicativos de la entidad, se encuentra que al(los) contribuyente(s) MIGUEL ANTONIO QUIROGA 

ROCHA C.C. 7551818, no le(s) figuran obligaciones y/o procesos pendientes.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Llama la atención del despacho que, según la respuesta acercada por la Dian, si bien el nombre del 

aquí demandante es el mismo, no acontece lo mismo con su No de cédula, el cual es diferente con el 

cual se identifica el demandante, pues se indicó 7551818, pero el que se menciona en la demanda es 

6.006.783, por lo que se requiere a la Dian para que aclare esa información. 

 

Líbrese oficio a la Dian por el centro de servicios a fin de que verifiquen los datos del señor MIGUEL 

ANTONIO QUIROGA ROCHA, en cuanto a su No de cédula y procedan a emitir respuesta a lo dispuesto 

en auto del 24 de noviembre de 2023. 

 

Una vez se tenga respuesta de la Dian el despacho procederá a resolver sobre la entrega de títulos al 

demandante, y la terminación del proceso por pago. 

 

Se le pone de presente al ejecutante, que para proceder a realizar la entrega de los dineros que 

solicita, deberá allegar la certificación bancaria en la cual se debe hacer la consignación con abono a 

cuenta por parte del juzgado. 
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